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  EJECUTIVO 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez informándole que ninguna de 

las partes del proceso se pronunció respecto a la notificación de auto de 

admisión a proceso de Reorganización Empresarial Abreviado de la 

sociedad NETGY SAS. Sírvase proveer. 

Cali, noviembre 28 de 2022 

La secretaria, 

 

LUZ AYDA GUERRRERO ALZATE 

 

Interlocutorio No.1389 

2022-00231-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Cali, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la notificación de auto 

de admisión a proceso de Reorganización Empresarial de la sociedad 

demandada NETGY SAS, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Suspender el curso de la presente ejecución en contra de la 

demandada Sociedad NETGY S.A.S., conforme al artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ.  
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